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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2104] [11L/5300-2105] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, a 8 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
[11L/5300-2104] 
 
NÚMERO Y TASA DE ÉXITO DE PROYECTOS REDACTADOS POR LA OFICINA DE PROYECTOS EUROPEOS DEL 
GOBIERNO (OPE CANTABRIA) Y CONCEDIDOS POR LA COMISIÓN EUROPEA EN 2025, PRESENTADA POR D. 
MARIO IGLESIAS IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
“ 
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